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Concejo Deliberante
de fa Cindad de gishuaia

USHUAIA, 1 0 ABR 2018

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la segunda Sesión Ordinaria de fecha 7 de marzo de 2018 se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

- 1737/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 432/2017 y

su modificatoria, Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante los cuales se aprueba el

Convenio de Concesión de Uso de un espacio de dominio público, celebrado entre la

municipalidad de Ushuaia y la empresa DEARR SRL.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día viernes 13 de abril, a partir de las 12:30 horas, en la Sala de

Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el p esente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Muni ipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
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Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 13 de abril de 2018, a partir de la hora 12:30, en la Sala
de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Pledrabuena, a efectos
de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la segunda Sesión
Ordinaria de fecha 7 de marzo de 2018, ingresada mediante asunto:
- 1737/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 432/2017 y
su modificatoria, Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante los cuales se aprueba el
Convenio de Concesión de Uso de un espacio de dominio público, celebrado entre la
municipalidad de Ushuaia y la empresa DEARR SRL.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, AR
DEC ÉTO P. D. N°
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 432/2017

y su modificatoria, Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante los cuales se aprueba

ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Concesión de Uso de un

espacio de dominio público, registrados bajo el número 11.256 y 11.850,

respectivamente, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa DEARR
SRL.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
07/03/2018.-
CO
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4111NOTICIA COMPLETA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día viernes 13 de abril de 2018 a las 12:30 horas en
la Sala de Comisiones del Concejo Denberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena, a efectos de tratar el siguiente asunto:
173712017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°
432/2017 y su modificatoria, Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante los cuales
se aprueba el Convenio de Concesión de Uso de un espacio de dominio público,
celebrado entre la municipalidad de Ushuaía y la empresa DEARR SRL

Preside: Concejal Gastón Ayala
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Autoridades
Administrdcián
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA
11/64/2018 / Publicado typr: adminitrador
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Río Grande. A través del El pXiítát-na	 usuarios acce- tat
Decretó N° . 70/113,- el Permitirá ' . que miles do fa.. derán a la red de gas .natural, mi
bierno próvincial creó el milias fueguirias puedan:at-- 4 :-: áenerando ahorro én subsi- ity
proátarna "Lleáó , el , Gas", ceder a la red de gas -riátriral . 1» dios"que ' la ProVinda paga ha
Cuya finalidad principal es, y dejar , de utilizar	 xeppelín, áas de tubo y Lc

poder ayudar a los uluarios sado, contrihuYendó	 y brindarido mejor la
que hoy se :encuentrad.e.n 7"-..'2 .,Manera a uná mejora	 de,vida rinayot se- pe
ctiadrádoS bajo el Subsidiri 	 dal en la calidad de yidn'de guxidad para cada una de las , Cl
los Consumos residenclaies' los vecinoS, reducieridn los famillas beneficiadas". 	 ' M
de GLP, y por cuyos dorig7 ;J :;. .„,riésgos por , la 'pellifosidad5; -„Eriv tal sentido,. indicó "que
cilios se encuentren	 el manejo de lós enVaSes; .,°dari esto se termina de
das lál obratt . 'dn'tendld9 .4eY':,, de gas erivasado y alaridó nna. 	 definitiva de erogár
red de gas domiciliaria, para tolucióA definitiv4 cad4	 recurso que el Estado lo
que puedan acceder a la red milia en cuanto a tiste servi- . puede destinar a seguir ha
de gas natOral, colaborando cio esendal. 	 ciendo redes para que el gas
con los gastos en coriceptó Además, se logrará reducir la fiegue a los barrios".
de materiales, .artefactoS'„,r,11,erogación por parte del Go-' Bertone recordó que "cuan-
honorarios de los gasistas.» .,bierno en el actual sUbsidio, do estrive en el FideiComiso
matrictilados que de estnmanera uria AuStral-no sólo ' hripulsaba
cadá obra, pára que la rnistnal..t ,'mayor eficienda y optimiza- ,los gasoductos, sino también

Ptl,e,d1 ser efectuadá desde	 eri la utilización 4e los Jas redes en los bartios, y
, cidtribiáCi¿oi ,7stfrécutsól	 áVls'ecirie/lioriéS 'a los veci:

sin' incOnveitientes ni .'re ' 'Al redpecto, la /bIerigtelqtanstis; lorgeesoños'áyudá,
RóSaita '''';Bertone contentó .1 1:todos; ayudd ál Estado ,pero„

El Concejo Deliberante de la Ciudad de
,Ushuaia InfOrma 'que se'realizará Audiencia
Pública confOrme el mecanisMo de‘ boble
,Lectura el día viernes 13 de abril de-201 8 a las
12:30 horas e a Sala de Córiiisiónes de l
Concejo Deli erante sita en Gobernado Pz
Piedrabuenal	 febtos de tlater el siguirentae
asunto:
1 737/2017 referente a ratificar en todOS,sus
términos el Debyeto Municipal N° 432/2017 y SU

modificatorial Debreto MunicipaiN° 1999/2017
mediante LOS cuales se aprueba'el,Convenio
Conbesión de Uso de un espacio de dominio

/

público celebradó entrl la múnicipalidad 'de
Ushuaia y la emPresa DEARR SRL.
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Preside: Concejal Gastón Ayala r
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LA PILIACIÓN DEL/LA SOLICITANTE ES LA SIGUIENTE:ciónenterrenoscontiguos,
pero 1,0S misitios no están
actualmente disponibles", NOMBRE Y APELLIDO WELLINGTON I$IDRO GOMERA PEREZ

NACIDO EL , 19 DE DICIEMBRR DII 1988

EN ,	 ' , SANTODOMINGO

PROVINCIA . DISTRITO NACIONAL

NACIÓN " REPÚBLICADOMINICANA

ESTADO CIVIL , , SaTERO ,

PROPESIÓN TRABAJADOR INDSPENDIENTE

PADRE	 ' JUAN iSIDROGOMERA URISE

MAPRE ANA VIRGINIA PEREZ

DOMICILIo , 1, swa2lomitazOKIP22-14hTda	 '''''°

D.N.I. 95.136.3351	 `	 ', .
ne irn V . 1 thear av,

Enla nuevaplantase Inver-
tirán más de $250 millones
y. resolverá la falta de tra-

ido tamiento de los efluentes
en cloacales domiciharios del
:tor sector Este de la cludad,

la que ala fecha son volcados
illó en crudo al arroyo Grande

y al Canal Beagle, impac-
lue tando negativamente en el
tán medio ambiente.
lue La nueva plantacontendrá
)er- estaciones de bombeo; un
nal sistema de pretratamiento Secretarla

Preside: Concejal Gastón Ayaia

DIENC1A p
El Concejo Deliberante Informa que se realizará Audieti-
cia Pública , conforme el mecanismo de Doble (..ectura
el día viernes 13 de abril de 2018 a las 12:30 hóras en
la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en

-
Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar e
siguiente asunto:
1737/2017 referente a ratificar en tpdos sus términos
el Decreto Municipal N° 432/2017 y su modificatoria,
Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante los cuales se
aprueba el Convenio de Concesión de Uso de un espacio
de dominio público, celebrado entre la municipalidad
de Ushuaia y la empresa DEARR SRL



"2018 - Afío de los 44 Héroes de/Submarino ARA San Juan".
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de Ciudad de Vshuaia
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ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de abril del año 2018, siendo

la hora 12:30, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del

Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en

la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D.

009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo del concejal Gastón AYALA, con la secretaría a cargo del agente

Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza

sancionada en Primera Lectura en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 7 de

marzo de 2018, ingresada mediante asunto:

- 1737/2017 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 432/2017 y su modificatoria, Decreto Municipal N° 1999/2017, mediante

los cuales se aprueba el Convenio de Concesión de Uso de un espacio de

dominio público, celebrado entre la municipalidad de Ushuaia y la empresa

DEARR SRL. 	

Se encuentran presentes los concejales Hugo Romero y Silvio

BOCCHICCHIO, la Secretaria del cuerpo Noelia BUTT y el Jefe de Programa

Héctor PALACIO. 	

Por el asunto 1737/2017 se encuentra presente el Sr. ARROSIO. 	

El presidente da la bienvenida y solicita que por secretaría se haga lectura del

decreto de convocatoria y la ordenanza sancionada en primera lectura. 	

Ningun de los presentes hace uso de la palabra y el presidente deja

consta ia de qu	 ueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes



"2018 - Abo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

Concejo Deliberante

de 1a Ciudad de Vskuaia

16 de abril del corriente a las 12:00 horas, por mesa de entrada legislativa del

Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la presente acta. 	

Siendo la hora 13:00, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie

los presentes. 	

Ma rcoleyer
Legajo 3252

Conceja Deliberante

`Las Islas Makinas, Geoigias5 Sandmich del Sur, sony serán Agentinas"
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